








































































































































































































































Roca es cualquier material que se encuentre dentro de la excavación, 
que no pueda ser aflojado por los métodos ordinarios (pico, pala o máquina 
excavadora), sin que se haga indispensable el uso d e : explosivos, martillos 
mecánicos, cuña o comba.

No se pagará como roca, aquel material que a juicio del Inspector, no 
exija el uso de dichos métodos.

Si la roca se encuentra en pedazos, sólo se considerará como tal, 
aquellos fragmentos mayores a 14".

Cuando el fondo de la zanja sea de roca, se excavará hasta 6" bajo el 
asiento del tubo y se rellenará con arena u hormigón fino. En el caso que la 
excavación pasara más allá de los límites indicados anteriormente, la sobre-
excavación resultante de ésta remoción de roca, se rellenará con material 
adecuado, aprobado por el Inspector. Este relleno será a expensas del 
constructor.

El contratista deberá tomar precauciones, a fin de proteger las 
estructuras y personas; será responsable por los daños en personas o viviendas, 
provocados por el uso de explosivos.

Los explosivos serán almacenados, manejados y usados, según se 
prescribe en la Ley respectiva.

No deberá ser abierto un tramo de zanja, mientras no se cuente en obra 
con la tubería necesaria.

11.9.3 DRENAJE DE U \ ZANJA
Se empleará: el método normal de depresión de la napa mediante 

bombeo o la depresión indirecta.

Se contará con el número y capacidad suficiente de unidades de 
bombeo, para que en el momento de la instalación y prueba de los tubos, éstos 
se encuentren libres (respecto de la napa de agua deprimida). Igualmente, se 
efectuará bombeos continuados (diurnos y nocturnos), para evitar la inundación 
de las zanjas (que lavará el solado y destruiría la consistencia del terreno del 
fondo y paredes de la zanja).

El contratista será responsable d e l: cuidado, mantenimiento y operación 
del equipo y deberá responder de los perjuicios ocasionados por apartarse de las 
instrucciones mencionadas ; asimismo, de emplear personal competente para el 
funcionamiento de este equipo especial.

El contratista tomará las medidas necesarias, para asegurar que el agua 
proveniente del bombeo, no produzca aniegos ni inundaciones.

Es prohibido lanzar agua bombeada del drenaje, hacia los buznes del 
sistema de alcantarillado existente.

11.9.4 TRANSPORTE Y MANIPULEO DE LA TUBERÍA
Durante el transporte y acarreo de la tubería, deberá evitarse golpes y 

trepidaciones.
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